
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-01-03T17:31:32
2023-01-03T17:31:32
79A33B0C-2730-4C2C-8F27-8CA07E048E25

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50339439 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ROSARITO 2022-12-21 13:30:45

34.48 34.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ROSARITO 2022-12-21 10:06:52

34.48 34.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ENSENADA 2022-12-21 10:45:18

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 106.89

Importe (en letra): CIENTO VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 124.00

$ 17.11
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Sts+79MW3XgPnUUvWenscjTyR9+Pk1fTxjISz2fIfqGKIOJGpsQTFd7bj9A0AnkHW9zQqLqmEF2O3G3TvXhxg2E4Zs/pB9f5T8Dsv3MNbbcG/AxYp6augYqaQIVFEioDmNzuGwKJaNaBGk53tADCidt77uJ5cvO
Sz0FC+Qlomh+daAUqG/aaDH4fdJZnagQMbZ28XzyjVLi3uQsK00T5pJrTNA6I9xiiL0D+mpWfSw9beqOtJxCAJXORFqSv78hm7DU6tZjLW2NWJ1mBVceezJno7f2AyyDJLBvUDnZFLNXG+XMyLs0aylQOp7qc
sERDc1RwDEv1q5ioToRf6qFNsw==

SSXTh4MsYBNu+To40w3xmu2nKCRfADqCxkI83I3YyFetiGG0x76lGpanzIugy3IRmLNQT0iqWJIK0ilgFvfOcrXIsvjidUNz7+ZLRhKojhstg5Hre3TY7mmO0oO1cyDuvpLGn+3cYrchQHyDki4qR4BwT7wz+lk9Pjd
H7L563Nf0uR5Iwg+GdSRgUp0Ggfenb6OTki7TomOiHxDADOPmKyqx8QCRP2aQqtlJPBd9l52XLTBWmcUD7ghP2k0imCBwBCxs3WxM/G5rdeYyJ+6yx5M7ux3tK1+xnUcd2gDoG6TNChDgzjkjckQV+dtVNo
NypPv4JAJVxu7L7h4yC8yyJA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|79A33B0C-2730-4C2C-8F27-8CA07E048E25|2023-01-
03T17:31:32|Sts+79MW3XgPnUUvWenscjTyR9+Pk1fTxjISz2fIfqGKIOJGpsQTFd7bj9A0AnkHW9zQqLqmEF2O3G3TvXhxg2E4Zs/pB9f5T8Dsv3MNbbcG/AxYp6augYqaQIVFEioDmNzuGwKJaNaBGk53tADCid
t77uJ5cvOSz0FC+Qlomh+daAUqG/aaDH4fdJZnagQMbZ28XzyjVLi3uQsK00T5pJrTNA6I9xiiL0D+mpWfSw9beqOtJxCAJXORFqSv78hm7DU6tZjLW2NWJ1mBVceezJno7f2AyyDJLBvUDnZFLNXG+XMyLs0ayl
QOp7qcsERDc1RwDEv1q5ioToRf6qFNsw==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.





Factura Electrónica
Comprobante Fiscal Digital

D REX-20-210709626
Fecha Expedicion:

2023-01-03 17:47:52.000000

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
RFC: IFN060425C53
País: MEXICO

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE
DE PERSONAS, PASAJERO ANA CRISTINA CANALE,
FECHA DEL VIAJE 2022-12-20

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado
16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio Fiscal: b734516f-208f-4697-afcc-8e9efcd80ef1 Fecha de Certificacion: 2023-01-03T17:47:51
Serie del Certificado del
SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de

Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

PNte/DjuQlaF8s1cY37QDcuEtMp99QQU6civbiVZ7nGOry2HxklCyr5q8/jrh6mlcKg1946UpdigFCjt9a57LnbS0bzJe1fiIHvsW4waDFg4XQCaaUVHO
Z8SCclVYV7oilEiOTKDCeUePQAqDQ3d3F4DwoA5Jp0RdjYkAZV83U2HDUgBJ+9fkCoe/bZUoxELGZRPuXIQAFyxlwLrL16gIADkTt+/YVx5KwKWye
+II35Gbsv6BZCUwUvoP+RXEwlzxm769rkz2OzlPmKTJpiQKsuYy+ge6hNn5u6zoYGnzh/QG0TX2ZKtnNLQe9vctkHptwsgu7ldXVzi2QknCaQ20Q=
=

Sello del SAT:

a2WnQDpV7gMZjSPq9Sp73kESqMbAEk/eTpbEAV6/C+e3zL08jRuFovvYgroQvzgJUy9oAUWDGQx9VMw2I0yszghamUcf/YLBJwS4Rm7Yvp2PcfHN
R0iniV4KlKvh1deAp0xj5z/FE2eywUv6Af3991yNkxjiXBPRsVFynmuYElH+uBM3ZV6wd9Zc3RZ92pRYdh6KyS43NAmmZebFh/vUBlFmr5Eqct88GfJ
cqtPuNqvAJZ2VBjc6krnEEqSyjr3V3jDu8QcTYcU/Z2WY8ANYc+XF8FBSXsuR/OwhAGT5z7YffNTY//ROXHx4m/IlN3sCYTBy15iUPiWItwvezv/9Vg=
=

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|b734516f-208f-4697-
afcc-8e9efcd80ef1|2023-01-03T17:47:51|LSO1306189R5|PNte/DjuQlaF8s1cY37QDcuEtMp99QQU6civbiVZ7nGOry2HxklCyr5q8/jrh6mlcKg1946U
pdigFCjt9a57LnbS0bzJe1fiIHvsW4waDFg4XQCaaUVHOZ8SCclVYV7oilEiOTKDCeUePQAqDQ3d3F4DwoA5Jp0RdjYkAZV83U2HDUgBJ+9fkCoe/b
ZUoxELGZRPuXIQAFyxlwLrL16gIADkTt+/YVx5KwKWye+II35Gbsv6BZCUwUvoP+RXEwlzxm769rkz2OzlPmKTJpiQKsuYy+ge6hNn5u6zoYGnzh/
QG0TX2ZKtnNLQe9vctkHptwsgu7ldXVzi2QknCaQ20Q==|00001000000509846663||
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Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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